
 

 

Ibagué Tolima, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO (COSTAS) INSTAURADO 

POR PABLO EMILIO PÉREZ GÓMEZ CONTRA MANUEL 

GUILLERMO CAMARGO FORERO (C.3) RADICACIÓN No.2017-

00022-00.- 

 

Respecto a la solicitud de medida cautelar y por ser procedente, se 

decreta: 

 

➢ El embargo y retención de los derechos y acción herencial que 

tiene el demandado Manuel Guillermo Camargo Forero 

dentro de la Sucesión como heredero interesado que se 

adelanta en el Juzgado Tercero de Familia de esta ciudad, con 

radicación No.2009-00307-00, limitando esta medida hasta la 

suma de $13.500.000,oo moneda corriente. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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